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Vladimir Ramírez Macías
Representante legal FMCC

Esta, es la octava entrega de nuestra REVISTA FMCC y con ella, seguimos de plácemes por el gran 
éxito e impacto que esta ha tenido, no sólo entre nuestros afiliados que se encuentran en varios 
países, sino en el resto del público que, ha tenido acceso a tan invaluable fuente de información, 
dentro las ciencias criminológicas y penales.
Para esta ocasión, cuidadosamente hemos seleccionado cuatro artículos expuestos por reconoci-
dos expertos en dichas ciencias, donde sus plumas, nos ilustran con sus esplendidas posturas, cada 
uno dentro del ámbito de su expertiz. Así iniciamos, con los destacados apuntes del reconocido 
Doctor Rubén Darío Merchant Ubaldo, quien nos comparte el tema “El Compliance Penal y la Cri-
minología Corporativa, Aplicada en las Empresas y Negocios”. Sin duda alguna, una innovadora, 
necesaria y estrecha vinculación entre derecho penal y mundo empresarial. Lectura indispensable, 
para todas y todos aquellos, que buscan el conocimiento de la nueva Criminología Corporativa.
Por su parte, el ilustre Doctor José Carlos Hernández Aguilar, nos ofrece un paseo analógico en-
tre el impresionante mundo apiario y los efectos consumados por la delincuencia Organizada, 
ofreciéndonos la propuesta doctrinal, con sus quince ejes comparativos del “Efecto del Enjambre 
Atacado: ¡Una Delincuencia Estructural, que no Olvida ni Perdona Nada!”, en contraposición del 
llamado efecto cucaracha.  
Por su parte, el prominente Neuropsicólogo Jesua Iván Guzmán González, enriquece nuestra Re-
vista con su impecable postura: “Una Psicología detrás de la Psicología Forense: Leyes, Emociones 
y Justicia”. Donde hace un análisis muy puntual sobre la problematización de una de las acciones 
más importantes de la psicología forense: la determinación del grado de la culpa. Entregándonos, 
al mismo tiempo, un modelo de catálisis para conductas antisociales y ofreciéndonos, sugerencias 
científicamente cimentadas al respecto.
Finalmente, el egregio Doctor Roberto Carlos Ramírez Aldaraca, nos propone un tema que, sin 
duda alguna, se fundamenta sinérgica y epistemológicamente entre lo real, lo filosófico y su exacta 
vinculación con el prisma axiológico: “La Escena del Crimen: Entre lo real, lo Simbólico y lo Ima-
ginario”, abordando desde su praxis profesional lo que él llama, una “Criminalística Psicoanalítica”.

Así que, con la emotiva celebración, de seguir ofreciéndoles tan increíbles aportes del basto mun-
do de la Ciencia, los invito a su inmediata y enriquecedora lectura, para que, de esta manera, todas 
y todos podamos seguir contribuyendo, en la reinstauración de una nueva civilización de paz, 
armonía y orden social, dimensionando como siempre que ¡Sin Ciencia, No hay Futuro!
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 CRIMINOLOGÍA CORPORATIVA 
APLICADA EN LAS EMPRESAS Y NEGOCIOS

pOR: Dr. Rubén Darío Merchant Ubaldo

Es una falacia responsabilizar a una empresa en materia penal, aseveraban hace un par de años 
muchos profesionistas en distintos países de Latinoamérica, pero sobre todo, se vocifera-
ba aún más en el gremio de la abogacía, e inclusive, en algunos escenarios se citaba con 
exageración, que era imposible ingresar a una persona jurídica colectiva a la cárcel. Por su 

puesto, que lo anterior dio motivo a múltiples foros para cuestionar el tema y que tuvo su origen en 
el mundo anglosajón.

EL COMPLIANCE PENAL Y LA
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Posterior al episodio comentado, fue 
superado por medio del debate al 
grado de que países como Perú (Ley 
30424), Argentina (Ley 27401), Ecua-

dor (Código Orgánico Integral Penal), Bolivia 
(Ley 1390), Chile (Ley 20393), Costa Rica 
(Ley de Responsabilidad Penal de las Perso-
nas Jurídicas, sobre cohechos domésticos, so-
borno transnacional y otros delitos) y México 
(artículo 421 al 425 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales); tuvieron que ins-
tituir en su legislación la parte sustantiva y 
adjetiva tocante a la responsabilidad de las 
personas jurídicas. Aclarando, que ninguno 
de los ordenamientos jurídicos mencionados, 
señala la responsabilidad de las instituciones 
del Estado, ya que están exentas acorde a su 
naturaleza jurídica.

De igual manera, España en el año 2010 im-
plementó la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en su artículo 31 bis del 
Código Penal. Además, ya hay precedentes 
de un listado de sentencias del Tribunal Su-
premo en materia de responsabilidad de las 
personas jurídicas. Lo anterior, independien-
temente de la responsabilidad penal, en que 
puedan incurrir los directivos o socios de la 
organización.

Referente a las consecuencias de la respon-
sabilidad criminal de las personas morales, 
con o sin personalidad jurídica propia y de-
pendiendo del país o legislación de que se 
trate, pueden ser diversas; tales como una 
multa, el decomiso de los instrumentos, obje-
tos o productos del delito; la publicación de la 
sentencia; la disolución y suspensión de sus 
actividades; clausura de sus locales o estable-
cimientos; la prohibición de realizar activi-
dades en el futuro; la inhabilitación temporal 
en la suspensión de derechos, para participar 
de manera directa o por interpósita persona 
en procedimientos de contratación del sector 
público; la intervención judicial para salva-
guardar los derechos de los trabajadores o de 
los acreedores y la amonestación pública.

Aunado a ello, la autoridad debe tomar en 
consideración la magnitud de la inobservan-
cia del debido control en su organización y 
la exigibilidad de conducirse conforme a la 
norma; el monto de dinero involucrado en 
la comisión del hecho delictivo; la naturale-
za jurídica y el volumen de negocios anuales 
de la persona moral; el puesto que ocupaban 
en la estructura de la persona jurídica, la per-
sona o las personas físicas involucradas en 
la comisión del delito; el grado de sujeción y 
cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias; el interés público de las con-
secuencias sociales y económicas; o bien, los 
daños que pudiera causar a la sociedad y la 
imposición de la pena.

Imagen: https://cormeum.es/delitos-contra-las-personas/
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Lo cierto es que, en caso de que alguna perso-
na jurídica o sus directivos, se encuentren su-
jetos a un proceso penal, es necesario invocar 
algunas eximentes o atenuantes; por ejemplo, 
que la organización cuente con una política 
de integridad que contenga un manual de or-
ganización; un código de conducta; sistemas 
adecuados de control, vigilancia y auditoría; 
sistemas idóneos de denuncia; sistemas y 
procesos adecuados de entrenamiento o ca-
pacitación; políticas de recursos humanos, 
amén de los mecanismos que aseguren en 
todo momento la transparencia y la publici-
dad de sus interés.

Lo anterior, se puede lograr con la asesoría de 
un experto denominado compliance officer, el 
cual aplica un plan de acción compliance den-
tro de la organización, ya sea empresa o nego-
cio, aunque, también se puede implementar 
en asociaciones sin fines de lucro, ello a través 
de un diagnóstico interno y externo, la identi-
ficación y prevención de riesgos, la resolución 
de problemática, un informe de resultados, la 
expedición de una certificación compliance, 
y finalmente, la evaluación. Resalto que acti-
var un programa de cumplimiento, también 
es por razones económicas, pues evita multas 
y sanciones pecuniarias e incrementa la con-
fianza con los inversionistas.

Por otro lado, el oficial de cumplimiento iden-
tifica y previene los riesgos de incumplimiento 
a los que se enfrenta la empresa; monitorea la 
efectividad de los procedimientos implementa-
dos; asesora a los trabajadores de la empresa para 
llevar a cabo su labor dentro de la normatividad 
y estándares exigibles; realiza investigaciones y 
atiende denuncias por conductas delictivas; se 
encarga de la protección de las víctimas para evi-
tar daños; informa los resultados a los directivos 
de la empresa como el Presidente, Director Ge-
neral y/o Consejo de Administración; resaltando 
que debe tener plena autonomía dentro de la or-
ganización.

En otro orden de ideas, la figura del complian-
ce, representa un conjunto de procedimientos y 
buenas prácticas adoptadas por las organizacio-
nes, para identificar y clasificar los riesgos ope-
rativos y legales a los que se enfrentan, así como, 
establecer mecanismos internos de prevención, 
gestión, control y reacción frente a los mismos 
(World Compliance Association).
De hecho, no sólo abarca aspectos normativos, 
sino también estándares éticos y políticas inter-
nas empresariales, ayudando a evitar una res-
ponsabilidad jurídica de distinta índole.

Imagen: https://www.carlosrequena.mx/publicaciones/responsabili-
dad-de-las-empresas/
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Siempre he sostenido que “Los hechos evolucio-
nan más rápido que el derecho”, y en el mundo 
compliance no es la excepción, ya que investiga-
dores y juristas como los Doctores Nicolás Ro-
dríguez García, Miguel Ontiveros Alonso, Omar 
Gabriel Orsi, Fernando Rodríguez López; entre 
otros expertos, contribuyeron en el año 2021 a 
la elaboración del Tratado angloiberoamericano 
sobre compliance penal, cuyos tópicos destacan 
los siguientes: criminalidad económica empre-
sarial, fenómeno compliance, sociedades del 
riesgo, programas de integridad, compliance y 
buen gobierno, anticorrupción y cumplimiento 
normativo, modelo de prevención de delitos y la 
responsabilidad trasnacional.

El compliance también es legal, ya que en su 
aplicación intervienen distintas ramas como el 
derecho empresarial, penal, civil, fiscal y admi-
nistrativo, laboral y seguridad social, así como, 
se focaliza en aspectos sanitarios, ambientales, 
bancarios, educativos o de seguridad privada, 
por citar algunos y dependiendo el giro o activi-
dad de la organización. No obstante, es interdis-
ciplinario, pues intervienen profesionistas como 
abogados, contadores, administradores, audito-
res; entre otros.

A mayor corolario, se plantea la interrogante ¿De 
qué manera la criminología puede contribuir a la 
aplicación del compliance penal en una organi-
zación? Para obtener la respuesta, debemos ad-
vertir primeramente los objetivos de la crimino-
logía, que son comprender las causas del delito 
y la criminalidad, y como pueden prevenirse o 
controlarse. En otras palabras, los criminólogos 
utilizan diferentes enfoques teóricos y métodos 
de investigación, para analizar y entender las 
múltiples manifestaciones del delito y los facto-
res que pueden contribuir a ellas. 

En segundo término, la criminología cuenta con 
especializaciones y una de ellas es la criminología 
corporativa, que bien puede abonar al momento 
de implementar un plan de acción compliance, y 
en específico al compliance penal o criminal. En 
tercer lugar, consiste en detectar (derecho penal) 
y prevenir (criminología) los delitos que se co-
meten dentro de la organización o con terceros, 
por ejemplo, hechos de corrupción; defrauda-
ción fiscal y a los regímenes de seguridad social, 
lavado de dinero, delitos ambientales, delitos en 
materia laboral, violación de datos personales, 
robos, fraudes, abuso de confianza, delitos ciber-
néticos, por mencionar solo algunos.
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Recientemente, se han presentado reiteradamente algunas conductas en las organizaciones como el hosti-
gamiento y acoso sexual, la discriminación y el mobbing o acoso laboral. Los comportamientos mencio-
nados, pueden ser prevenidos si se tratan de manera adecuada, en donde la criminología corporativa tiene 
un rol importante para lograrlo.

En cuarto lugar, correspondería aplicar una fórmula de detección, prevención y reacción de los ilícitos 
penales, ello permite establecer una investigación de campo, conocer los factores que lo provocan, recabar 
pruebas, instituir canales de denuncia internas, la socialización de las normas jurídicas para prevenir su 
incumplimiento, así mismo, presentar las respectivas denuncias penales en el Ministerio Público, lo ante-
rior para sanear y blindar a la organización.

De allí que, para tales fines el compliance officer, puede apoyarse en el criminólogo corporativo para desa-
rrollar estrategias de prevención y seguridad, así como, la perfilación de conductas hostiles que amenacen 
a las personas, los procesos y el patrimonio que integra a la empresa o negocio. Por tanto, ambos expertos 
deben conocer de manera integral a la organización y los factores internos o externos que pueden situarla 
en una posición de vulnerabilidad.
En suma, resulta dable que, dentro de las innumerables funciones del oficial de cumplimiento, utilice 
a expertos en derecho penal y criminología corporativa cuando se trate de delitos y como prevenirlos. 
Máxime, si está en riesgo la reputación, los bienes, la permanencia en el mercado, las pérdidas o finanzas 
de la organización. En el entendido de que, al igual que las personas físicas necesitamos una vacuna para 
no enfermar, las empresas o negocios necesitan vacunarse a través de un compliance corporativo y legal, 
y que, en la especie, sería con un plan de acción compliance para organizaciones, logrando una cultura de 
“cumplimiento normativo”.

Imagen: https://expansion.mx/opinion/2023/02/02/reputacion-corporativa-bien-intangible-must-valor-empresas
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Por: Dr. José Carlos Hernández Aguilar
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¡Si la delincuencia no conoce escrúpulos, 
mucho menos fronteras!

El párrafo noveno del cardinal 21, del 
Pacto Supremo Mexicano, establece 
que “La seguridad pública es una fun-
ción del Estado a cargo de la Federa-

ción, las entidades federativas y los Munici-
pios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz so-
cial, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia… Com-
prende la prevención, investigación y perse-
cución de los delitos, así como la sanción de 
las infracciones administrativas, en los tér-
minos de la ley, en las respectivas competen-
cias que esta Constitución señala” (UNIÓN, 
CPEUM, 2023). 

En ese sentido y en cuanto a las encomiendas 
torales del Estado, en su carácter de preven-
ción y combate al delito, se dimensiona a la 
primera como “La disuasión proactiva, tan-
gible y eficiente de hechos delictivos, como 
resultado de correctas políticas públicas es-
tablecidas en la ley y materializadas integral-
mente, entre sociedad y gobierno” (AGUILAR, 
2019). En tanto que la segunda, se compren-
de en ese robusto abanico de “Acciones inte-
grales disolutivas, derivadas de las más pun-
tuales políticas criminales, que involucran a 
todos los entes públicos y privados, contra 
hechos delictivos, que ya se consumaron y 
han afectado a una sociedad, a fin de que es-
tos no se repliquen dentro de esta” (AGUILAR, 
2019). Sin embargo y por muchos años, se ha 
dado cuenta que dicha gestión pública, sólo 
ha fundado sus estrategias, casi particular-
mente en meras acciones de reacción al de-
lito. “Simples respuestas gubernamentales 

emergentes, paliativas o hasta demagógicas, 
contra las acciones delictivas- principalmen-
te aquellas de alto impacto social-, pero que 
en nada o en poca medida, contribuyen a la 
disminución real de dichas conductas antiso-
ciales, con altas posibilidades de su empeora-
miento” (AGUILAR, 2019).
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Abandonando con ello, la columna vertebral del estado: ¡la Prevención Integral del Delito! Para ma-
yor luminiscencia, enmarquemos esta triada conceptual, bajo el siguiente esquema:

De evidente hecho social y hasta mediático, 
se tiene que cuando las acciones guberna-
mentales, por medio de sus fuerzas policia-
les o militares, dan un fuerte golpe al crimen 
organizado, no sólo con la detención de algu-
no de sus lideres supremos (capos), sino con 
aquellos importantes desmantelamientos de 
narco-laboratorios, grandes aseguramientos 
de droga o de armamento de alto nivel, etc., 
se produce un contundente desequilibrio en-
tre dichas huestes delincuenciales y por ende, 
una evidente ´’Flexibilización Criminal’. En 
otras palabras, “La determinación de manera 
voluntaria, forzada o estratégica, por parte de 
una organización criminal, en la disminución 
de sus actividades delictivas, por la prevalen-
cia de diversas causas internas o externas, 
propias de aquellas” (AGUILAR, 2019). 

En este caso, por el ‘manotazo’ que propinan 
las acciones combativas del gobierno. Lo que, 
desde otro prisma doctrinal, se ha llamado 
‘Vacatio Criminis’ por parte de las organiza-
ciones criminales impactadas. Dicha vaca-
ción, se preconiza como “El tiempo o compás 
de espera que -por diversos motivos-, un gru-

* Por no decir simplona, inocente o ingenua, como ha sucedido en tantas ocasiones.

po criminal se toma irreflexiva o premedita-
damente, entre la consumación de su último 
hecho delictivo y el siguiente” (AGUILAR, 
2019), con el fin de reestructurarse y atacar 
de nuevo ¡pero ahora, con una mayor contu-
macia! 

En algún foro frente a fuerzas policiales, nos 
encontrábamos disertando sobre la terrible 
devastación que ha dejado el crimen organi-
zado en el Continente Americano, principal-
mente en México. Y justo en el momento de re-
ferirnos, cuando la autoridad en su actividad 
combativa, llega a sacudir con ímpetu a una 
estructura criminal y esta, luego se marcha a 
otro sitio o hace algún paréntesis temporal en 
sus acciones delictivas, uno de los asistentes 
que se encontraba en este coloquio, en una 
inesperada interrupción profirió con notoria 
ironía que, a eso se le conocía como “Efecto 
Cucaracha”. Abonando emotivamente a su co-
mentario que, en el argot político o mediático, 
así se le decía porque “¡los criminales huyen 
de ese lugar, como esos asquerosos animales 
rastreros!” Acto continuo, no faltaron las risas 
sarcásticas del resto de los presentes. 
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En ese tenor, el reconocido criminólogo José 
Luis Prieto, comenta que el Efecto Cucaracha, 
“Es el desplazamiento delictivo, debido a la 
similitud con el comportamiento de estos in-
sectos. Al igual que las cucarachas que huyen 
rápidamente cuando se enciende la luz en una 
habitación, los adversarios se mueven y se 
adaptan ante la presencia de medidas de se-
guridad” (Luis, 2023). Por su parte, el portal 
periodístico ABC COLOR, apunta algo al res-
pecto, refiriendo escuetamente que “una pa-
tada a un nido de cucarachas, lo que consigue 
es que los insectos que sobrevivan, busquen 
otros escondrijos” (www.abc.com.py, s.f.). Por 
nuestra parte y en un intento de exquisitez 
criminológica, hemos preferido definirlo tan 
sólo como Efecto Inmunidad al Veneno: “Una 
consecuencia lógica de las malas y desarmo-
nizadas políticas públicas, en materia de pre-
vención y combate a la delincuencia, donde 
lejos de exterminarse se fortalece, hacién-
dose completamente inmune ante aquellas” 
(AGUILAR, 2019). 

Aquí es donde sí se puede sinergizar con esos 
despreciables insectos -cuya vida ordinaria, 
es de quince meses como máximo-, porque 
cuando son descubiertas o se les suministra 
algún insecticida, estas huyen en el acto a otra 
trinchera o bien, se hacen inmunes a dicho 
tóxico, ya que su debilidad no son esas sus-
tancias químicas directas, sino los alimentos 
o bebidas azucaradas.

Por lo que, regresando al centro de nuestro aná-
lisis, en definitiva diferimos con el calificativo 
‘Efecto Cucaracha’, porque aparte de ser estigma-
tizantemente grotesco, creemos que no reúne los 
elementos analógicos de las secuelas antedichas. 
Tanto que ¡son más las disimilitudes que sus se-
mejanzas.
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En sólido cimiento en esa apología dogmáti-
ca, por algún tiempo nos dimos a la tarea de 
realizar una revisión comparativa con otro 
tipo de comunas naturales o animálicas, a fin 
de darle mayor argumento a nuestra negati-
va nominal, principalmente por las acciones 
de respuesta contumaz perpetradas por la 
delincuencia organizada, cuando alguna au-
toridad gubernamental o grupo antagónico -y 
sin tregua alguna- duramente las estruja. Así, 
encontramos una perfecta comparativa con 
los conocidos panales de abejas, cuando estos 
son atacados por una fuerza externa: 

    • La de un ser humano.
    • La de otro animal o,
    • Simplemente, por fortuidad natural. 

Pues sobre ese mismo andamiaje, señalemos con 
aguda visión monocular, por lo menos una quin-
cena de equivalencias con un enjambre que fue 
agredido por alguno de esos factores externos, 
a fin de que puedan ser correctamente contras-
tadas con las reacciones lógicas que, consecuen-
cialmente consuma el crimen organizado:

   1. En primer lugar, tenemos que cuando se 
ataca a un panal de abejas, hay integrantes de 
esta colonia, que sirven ‘exclusivamente’ como 
guardianas en su defensa. No es la totalidad de 
la comuna quien sale para contratacar, a quien 
consideran como enemigo por dicha embes-
tida ¡No! Sino aquellas, a quienes por alguna 
designación ad hoc, asumen dicha misión ¡Lo 
cual también sucede, con los grupos del cri-
men organizado!

    2. En cuanto una comunidad apiaria es gol-
peteada, es cuando entran en acción las meli-
ponas guardianas, las cuales y por su natura-
leza intrínseca, producen un tipo de señal de 
alerta y alto en la entrada del panal, dirigida al 
resto de las recolectoras, a fin de que estas no 
salgan a exponerse al inminente peligro exte-
rior ¡Característica semejante con las estructu-
ras criminales! 
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    3. En este interesante estudio apiológico, 
cuando una abeja guardiana sale para pin-
char a quien agredió su manufactura de miel, 
en su filoso aguijón libera una feromona que 
contiene un olor muy peculiar y que es detec-
table entre las demás. Esta se impregna en su 
atacante, para que las demás sepan quien las 
agredió y así, de manera grupal, también lo 
puedan clavar con los aguijones en su espacio 
corporal más sensible, defendiendo no sólo su 
apiar, sino en franca protección de la integri-
dad de su líder: la ‘abeja reina’. “Esa sustancia 
química se expide por la glándula Koschevni-
kov, que se encuentra cerca del eje del aguijón, 
produciendo un efecto de alarma que se libera 
cuando una abeja pica a otro animal o persona 
y contiene más de cuarenta compuestos quími-
cos diferentes… estos componentes tienen un 
bajo peso molecular y se evaporan rápidamen-
te” (www.api-portal.com.ar/, 2018). ¡El modus 
operandi de los distintos ataques que consuma 
algún Cártel o célula delictiva, son muy pro-
pios de cada uno!

    4. Si la persona o animal atacante, intenta 
quitárselas de encima, ya sea manoteando, co-
rriendo o volviendo a golpear en contraofensi-
va. Estas acciones se entienden para las obreras 
de la miel, como un fuerte signo de guerra o 
debilidad por parte del primero. ¡Lo cual, tam-
bién es característico de los grupos delincuen-
ciales!

    5. En ese hermético afán, las abejas se vuel-
ven obsesivamente protectoras de su reina 
como de su enmelado espacio hasta el riesgo, 
incluso, de ofrendar su propia vida ¡No impor-
ta, esa es su esencia! Al igual, estas acciones de 
obcecado altruismo se vuelven una columna 
vertebral de los Cárteles.

    6. Dichos himenópteros no huyen del sitio, 
sino que ahora con más ímpetu, protegen, vi-
gilan, y se encuentran mucho más alertas ante 
cualquier otra arremetida posterior. Esto, a 
diferencia del popular y distorsionado ‘efecto 
cucaracha’ ya referido ¡Exactamente acontece 
con las tropas de la criminalidad!Imagen: https://www.agenciasinc.es/Noticias/Descubren-un-efec-

to-mariposa-del-caos-en-enjambres-y-rebanos
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    7. Sus procesos o códigos de comunicación 
encriptados muy sui generis, les dan la gran 
capacidad de diferenciar, entre los distintos 
tipos de contingencias que podrían afectar su 
turba apiaria o bien, atentar contra las abejas 
recolectoras que se encuentran fuera de ella, 
así como indicarles el grado y naturaleza de 
la amenaza ¡Códigos encriptados o símbolos 
de alianzas delictivas, que también son funda-
mentales en la vida de los grupos antisociales!

    8. Cuando un enjambre se encuentra sobre-
poblado, la propia abeja reina sale de él, para 
explorar nuevos territorios que puedan ser 
propicios para crear nuevas bodegas de miel. 
Pero en esa labor, se lleva consigo por lo menos 
a la mitad de sus súbditas, a fin de que estas le 
protejan y le auxilien en su encomienda ¡Cual-
quier parecido con la realidad socio-criminó-
gena, no es mera coincidencia o casualidad!

    9. Una de las grandes características de es-
tas meliponas, es que trabajan en equipo con 
suma organización; correcta repartición y 
cumplimiento de funciones, así como de una 
impecable comunicación entre ellas, forman-
do infranqueables guetos de gestión o admi-
nistración de sus sistemas de vida y de trabajo 
¡Labor idéntica con la delincuencia organiza-
da! 

    10. Dentro del mundo de estos hiperactivos 
seres volátiles, existen razas más dóciles que 
otras, como las abejas europeas. Sin embargo, 
hay otra categoría más: las llamadas africani-
zadas o híbridas que, por su alto temperamen-
to genético son mucho más agresivas que las 
anteriores ¡Lo que también sucede con inte-
grantes de las organizaciones criminales!

    11. Para dimensionar lo anterior, debemos 
subrayar que muchísimas de las abejas que 
fueron dóciles, con el paso del tiempo se volve-
rán sumamente agresivas. Esto, por el aumen-
to exacerbado de las colmenas y su correspon-
diente división. Por lo que entonces, gran parte 
de las abejas reinas nacidas en esa división, son 
fecundadas no precisamente con zánganos1 
emanados de su propio apiario, sino también 
de machos que provienen de otros panales en 
estados silvestres, de los cuales se desconoce su 
raza. Por lo que, esa pluri mescolanza coital, 
dará como resultado una gran agresividad de 
algunas abejas de las conocidas como mestizas 
o híbridas. Que, en el caso de las organizacio-
nes delictivas, sucede lo mismo, a través de las 
diversas escisiones que con el paso tiempo y de 
diversos factores exógenos, invariablemente se 
producen. 

1 Son las abejas machos de una colmena.

Imagen: https://depositphotos.com/es/photos/narcotrafico.html
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   12. Siguiendo la ruta de estudio, no sólo 
existen los llamados enjambres domésticos, 
sino los de las abejas híbridas o africanizadas, 
las cuales poseen genes violenta y altamente 
defensivos ¡Caso semejante con el núcleo de 
nuestro comparativo!

    13. La abeja reina, es quien elige al zángano 
con el que va a aparearse en pleno vuelo, bus-
cando en ese macho, el mejor aporte para sus 
futuras generaciones. Por eso opta por los zán-
ganos más fuertes, veloces y capaces de copular 
con ella en su coqueto revoloteo, dando como 

resultado a los zánganos híbridos o africaniza-
dos y que al final, serán los mejores para dicha 
labor. En las estructuras criminales sucede lo 
mismo con los procesos de cooptación simple 
o simbiótica. La primera, como un sistema de 
selección o reclutamiento perfectamente foca-
lizado, para la obtención de nuevos integran-
tes que reúnan ciertas características, para 
que participen directamente en las actividades 
ilícitas de la organización. En tanto que la se-
gunda (simbiótica), en términos de un proce-
so concurrente de selección o reclutamiento 

perfectamente focalizado, donde intervienen 
consensuadamente dos o más partes, para la 
consumación de actividades delictivas y por 
así convenir a sus mutuos intereses.

    14. Por su gran liderazgo, la abeja reina no 
necesita salir de su colmena, pero en caso de 
hacerlo y sentirse agredida, su picadura es su-
mamente potente y peligrosa, aunque no ne-
cesariamente, sea la más dolorosa. Así con las 
acciones delictivas, en su dimensión material o 
de intelectualidad, perpetradas por los Capos 
o los más altos rangos que de él, dependen.

    15. Y si por alguna razón natural o exter-
na, la reina tiene necesidad de moverse a otra 
colmena, forzosamente será reemplazada por 
otra líder. En idénticas condiciones de suce-
sión, se presenta con las caponías heredadas; 
las asignadas por la propia organización cri-
minal o las autoimpuestas por algún líder que, 
por diversas circunstancias, asegure que ya es 
su turno.

Imagen: https://www.elguardiandelasabejas.com/zanganos
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Ahora bien, por todas esas evidentes justifica-
ciones sinérgicas, deferentemente hemos suge-
rido conocerle con el apelativo: ‘EFECTO DEL 
ENJAMBRE ATACADO’. En términos llanos, 
como “La reacción o respuesta natural, grupal, 
inmediata, violenta y -en muchos casos-, ya pre-
vista por una estructura criminal, para hacer 
frente a los embates de la autoridad guberna-
mental o de otras organizaciones delincuencia-
les antagónicas, procurando conseguir con dicha 
réplica, la continuidad o expansión delictiva, en 
un tiempo y espacio determinados” (AGUILAR, 
2019). Para estar en franca posibilidad de brin-
dar un poco más de claridad a esta abstracción y 
para mayor abundamiento interpretativo, es im-
prescindible seccionarla en sus tres puntales que 
la integran:

   1. Es la reacción o respuesta natural, gru-
pal, inmediata, violenta y -en muchos casos-, 
ya prevista por una estructura criminal. Este 
fenómeno replicador, indiscutiblemente es ob-
vio, ante las acciones combativas que pudiera 
tomar la autoridad pública en contra de gru-
pos delincuenciales que permean territorios 
locales, nacionales o hasta internacionales. No 
son respuestas aisladas, espontáneas o pací-
ficas, sino previamente consensadas y bélica-
mente planificadas por los protocolos expresos 
o tácitos, creados por ellos mismos.

    2. Para hacer frente a los embates de la au-
toridad gubernamental o de otras organizacio-
nes delincuenciales antagónicas. Estas opera-
ciones refutantes, se gestan en las entrañas de 
la jerarquía criminal, precisamente para crear 
un Vis a Vis de poder, no sólo en contra de las 
políticas públicas combativas o punitivas sino, 
además, francas demostraciones bélicas hacia 
otros grupos que son considerados enemigos 
acérrimos o incluso, contra la propia sociedad, 
utilizándola como medio victimizante o vícti-
ma colectiva secundaria, pero finalmente con-
tra los primeros.

    3. Procurando conseguir con dicha réplica, 
la continuidad o expansión delictiva, en un 
tiempo y espacio determinados. Esta es la ver-
dadera misión o propósito que, como razón de 
ser, se finca una estructura criminal: su perma-
nencia en el tiempo y su expansión en el espa-
cio, a pesar de los avatares propios de su exis-
tencia y de sus cortos o longevos lideratos. Esto 
es precisamente, lo que distingue una simple 
asociación delictuosa con grupos delictivos 
de carácter organizado. Veamos el siguiente 
mapa diferencial, que contiene al menos nueve 
diferencias específicas entre ambas. Esto con 
fundamento en los plexos normativos mexica-
nos y obviamente, con el más puntual análisis 
de los modus actuandi de una y otra figura:

Imagen: https://www.jornada.com.mx/noticia/2022/12/05/estados/cartel-de-sinaloa-colapso-carreteras-ssp-zacatecas-4301
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La postura antes tropicalizada: ‘Enjambre 
Atacado’, ha gestado como consecuencia, no 
sólo una irrebatible migración criminal inter-
na, sino trasnacional y si la focalizamos aún 
más, hasta una delincuencia internacional de 
avanzada. En líneas explicativas, esta última 
“Es el conjunto de actividades de una persona 
o grupo delincuencial, que tiene como fin la 
preparación o perpetración dolosa de hechos 
ilícitos adelantados en un territorio extran-
jero, a nombre de una organización criminal, 
para actuar subrepticiamente en la coopta-
ción de personas; cometer delitos dentro de 
dicha demarcación o utilizarlo como sitio in-
termedio, para la posterior consumación de 
delitos de alto impacto sobre una tercera na-
ción” (AGUILAR, 2019). 

Para ese sanguinolento paisaje criminal, plás-
mense ejemplos del pandillaje Mara Salva-
trucha, los miembros punteros de grupos te-
rroristas como el Estado Islámico, Al Aqaeda, 
Hamás, Boko Harám, así como los elementos 
de avanzada de los cárteles de Sinaloa o, el de 
Jalisco Nueva Generación, etc., los que, dicho 
sea de paso, tantos estragos han hecho a la co-
munidad internacional. Así con ello, podemos 
asegurar que, por su desmesurado poder, el 
crimen organizado se ha vuelto más devasta-
dor que la bomba atómica. Destruyendo pro-
gresivamente, a un planeta que ha permitido 

la impunidad, la corrupción y la violencia, 
como parte de su cultura ordinaria y estruc-
tural.

“El desplazamiento temporal o permanente 
de una o varias personas -principalmente de 
células u organizaciones criminales-, hacia 
otro sitio distinto del que se reside, ya sea de 
manera local o internacional, con el fin de se-
guir delinquiendo en este último y que puede 
causar un fenómeno de alto impacto social” 
(AGUILAR, 2019), conocido como Migración 
Criminal, es una de las principales peculiari-
dades de este fenómeno vinculado con una 
comuna apiaria agredida, que se presenta en 
su egreso o ingreso a nuestro país, sin impor-
tar los cerrojos de las puertas migratorias de 
cada región. En el caso de México, esa franca 
permisividad para el tránsito legal e ilegal de 
personas migrantes, ha exponenciado la de-
lincuencia proveniente de centro y sudameri-
cana, enquistada en las llamadas ‘caravanas’. 
Bajo ese enfoque, simplemente recordemos 
las contundentes políticas del presidente 
salvadoreño Nayib Bukele (2019-2024), im-
plementadas en contra de todas las pandillas 
de esa república, verdaderamente tangibles, 
pero con efectos temporales de control, orden 
y paz social, pero que, por otra parte, se ha 
desatado una impresionante derivación del 
Enjambre ya estudiado. 

Acotando que, no son estos renglones, para 
juzgar si son correctas o no dichas políticas 
combativas y reactivas hacia esos cuerpos 
criminales en dicha nación. Sin embargo, una 
máxima que todas y todos los políticos -así 
como los más altos mandos policiales y mili-
tares- deberían siempre tomar en cuenta, en 
la correcta proyección en su gestión de siste-
mas de Seguridad Pública y Seguridad Nacio-
nal, es que invariablemente:

¡Las Pandillas y el Crimen Orga-
nizado, jamás olvidan ni perdo-
nan nada!

Imagen: https://elpais.com/mexico/2023-09-22/el-narco-es-el-quinto-emplea-
dor-de-mexico.html
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Una psicología detrás de la 
psicología forense: 

Leyes, emociones y justicia parte I
Por el Dr. Jesua Iván Guzmán González

La psicología forense en gran medida trata de entender los factores involucrados que favorecen la apa-
rición del crimen, sin embargo, esta iniciativa aunque noble, es dificil de realizar con precisión debido a 
la complejidad del fenómeno al que nos enfrentamos los profesionales. En esta sección trataré de expo-
ner algunas reflexiones que permitirán exponer los puntos clave para desarrollar la pericia suficiente, no 
obstante, estos son como mero punto de inicio ya que la formación exhaustiva permite una impresión 
diagnóstica de mayor precisión y no pueden reducirse a un solo artículo o libro. Se culmina además con 
algunas sugerencias importantes a manera de opinión personal para el profesional que se encuentra aún 
en crecimiento y se propone el concepto de vulnerabilidad. Dicho concepto, aunque modesto, tiene mayor 
certidumbre que el determinismo y/o esencialismo.

Palabras clave:
Psicología forense; Neurociencias de la salud; Tópicos biopsicosociales del delito; Evaluación.



23MARZO-ABRIL 2024

Con frecuencia, los tópicos de mayor 
interés en la psicología forense versan 
en la perfilación, la psicopatología fo-
rense, en el procedimiento acusatorio 

y todos aquellos métodos que faciliten la preci-
sión de condena en casos donde el concepto de 
“culpa” sea menos intuitivo generar una condena 
(Morales Quintero & García López, 2010). Este 
desarrollo, probablemente natural, inició con el 
objetivo de entender a la psicología del testigo y 
evolucionó con la necesidad de los tribuales de 
contar con testigos expertos que permita dicta-
minar una sentencia lo más justa posible (Fariña 
et al., 2005). Y si bien, estas áreas de profesiona-
lización son necesarias para una adecuada ejecu-
ción de la justicia, también ponen de manifiesto 
tras bambalinas el cuestionamiento de aquello 
que consideramos justo, castigable, atenuante o 
agravante en dicho proceso. 

En ese sentido, desde mi perspectiva, la discipli-
na que permite realizar estos cuestionamientos 
es la de las neurociencias desde su subcampo: 
Las neurociencias de la salud. La neurociencia 
es un campo multidisciplinar que consta de un 
conjunto de ciencias que ofrecen perspectivas 
de diferentes niveles de estudio en un mismo 
fenómeno, una de particular interés es la de la 
neuropsicología que permite un entendimiento 
del fenómeno cognitivo, conductual y afectivo. 
Según la introducción ofrecida por Portellano 
(2005) la neuropsicología actual trata de enten-
der los fenómenos de la conducta y su relación 
con el funcionamiento cerebral desde una pers-
pectiva dinámica y relacionada a la adaptación 
sana.

De tal manera que aplicado a la salud, ésta realiza 
el esfuerzo por integrar marcos teóricos y hallaz-
gos empíricos de las ciencias sociales, cognitivas 
y afectivas considerando al cerebro como el re-
gulador ejecutivo (top-down) de los comporta-
mientos y parámetros fisiológicos que la impac-
tan (McEwen & Gianaros, 2011). La integración 
de estas teorías sugieren que las emociones y los 
procesos sociales se modelan funcionalmente en 
circuitos neuronales que construyen los com-

portamientos (Eisenberger & Cole, 2012), así 
mismo, se documenta que las disciplinas que ali-
mentan la explicación provienen de las ciencias 
“omicas”: Genómica, Transcriptómica, Proteó-
mica, Metabolómica y Exposómica, siendo ésta 
ultima la de mayor uso en el entendimiento de la 
relación entre fenómeno social y biológico (van 
de Weijer et al., 2024). 

Dado lo expuesto previamente, no parece ta-
rea sencilla abordar el complejo fenómeno del 
cerebro-conducta, de tal manera que ésta es la 
primera parte de tres de una serie de reflexiones 
con los hallazgos necesarios para explicar paso 
a paso dicha complejidad, y se hará un esfuerzo 
por ajustar esta reflexión al proceso de las leyes 
y la sociedad, por lo que abordaremos tres ejes 
básicos: La determinación de imputabilidad en 
crímenes violentos, los factores no explícitos de 
relevancia involucrados en los juicios, y por úl-
timo algunos puntos importantes de reflexión 
para cuestionar creencias imprecisas instauradas 
socialmente que sesgan la búsqueda de justicia, 
en ese orden. De tal manera que a continuación 
se abordará el tema de la determinación de im-
putabilidad en crímenes violentos. 

Culpable hasta que se demuestre lo 
vulnerable

El diagnóstico psicopatológico, como queha-
cer del psicólogo, ha sido la médula espinal de 
la profesión por mucho tiempo debido, en gran 
parte, a la ausencia de formación en temas de 
salud de los demás profesionales en busca de la 
justicia como lo son abogados, trabajadores so-
ciales, técnicos penitenciaros, etc., de tal mane-
ra, que es indispensable que este quehacer esté 
fundamentado en los conocimientos más ac-
tualizados y libres de sesgos. En ese sentido, la 
neurociencia de la salud como campo emergente 
y actualizado que busca comprender las vulne-
rabilidades que contribuyen a la expresión de 
la patología con el objetivo de que estas puedan 
favorecer el abordaje en la práctica profesional 
(Erickson et al., 2014). Aquí existe un punto im-
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portante, si el sujeto es consciente de sus actos es 
juzgable, sin embargo la dificultad está en pre-
cisar la dureza del castigo, y claro, es necesario 
saber el grado de consciencia. Es fenómeno no 
es de todo o nada, la consciencia es gradual y en 
el realidad se sabe que existen procesos no cons-
cientes dentro de su procesamiento base (Oakley 
& Halligan, 2017), de tal manera que es difícil sa-
ber todos los fenómenos y variables causales que 
provoquen un defecto o alteración en el mismo. 
Tómese el ejemplo de beber demasiado alcohol, 
y por “demasiado” imagínese 500ml, esa medida 
no sería demasiado para alguien que ya generó 
resistencia a sus efectos al beber todos los días, 
en comparación con alguien que a alguien que lo 
bebe por primera vez, por lo tanto, el alegato de 
“demasiado” es simplista y poco preciso.

Siguiendo el mismo ejemplo anterior, vamos a 
pensar que comprobamos una mutación, ahora 
denominado cambio en un solo nucleótido (den 
Dunnen et al., 2016) en una persona, un gen 
“asesino”, sería igual de poco razonable por las 
causas previamente descritas. En ese sentido, yo 
considero que tiene que resaltarse el concepto de 
-vulnerabilidad- por algunas razones importan-
tes: En primera instancia, es poco probable reali-
zar un enlace directo y determinista entre alguna 
alteración genética y una expresión conductual 
con un nivel razonable de certidumbre, esto por 
la gran complejidad subyacente, véase un caso. 
Supóngase que se localizó algún error en el ge-
noma humano de un grupo de personas, por 
ejemplo, una alteración en una proteína que es 
importante para la comunicación celular a nivel 
neural que hace que la persona tenga una defi-
ciencia en el control cognitivo. 

Asumiendo que eso sucede, necesitamos enten-
der muchas especificidades de dicho hallazgo: 
¿El área del gen estudiada es promotora o codi-
ficante? ¿Que raíz tiene el error que no ha sido 
reparado? ¿Es una deleción, inserción, trasloca-
ción o se trata de una duplicación?, adicional-
mente de entender a nivel genómico es necesario 
saber que ocurre en otros niveles de actividad 
biológica, por ejemplo ¿hay algún error en la re-

gulación de la transcripción del gen? (transcrip-
tómica), ¿existe algún defecto en la estructura-
ción o plegamiento de la proteína? (proteómica), 
¿esa proteína al no ser reconocida en su totalidad 
puede aprovecharse aún por el organismo? (me-
tabolómica), acaso el ambiente en el que vive no 
requirió de ese gen (exposómica) o ¿lo requirió 
en algún momento y es realizar modificaciones 
reversibles al genoma? (epigenética). A lo an-
terior, añádase un componente de complejidad 
más ¿ese es el único gen existente para sinteti-
zar esa proteína? ¿No puede recuperarse del otro 
alelo?, en caso de recuperación, ¿funciona como 
un factor de riesgo modificable por los hábitos?, 
y con lo anterior se entenderá porque es poco ra-
zonable el determinismo biológico, aunque hay 
que mencionar que esto aplica con algunas ex-
cepciones donde hay alteraciones mayores, sin 
embargo, la mayor cantidad de “mutaciones” no 
tienen estas características y generalmente son 
discapacitantes para las personas que los portan 
debido a que suele existir una alteración multi-
nivel. Por eso vulnerabilidad es un concepto que 
tal vez se preste a una explicación menor pero 
con una certidumbre razonable. 
Respecto al determinismo social existe un cues-
tionamiento bastante similar pero con una me-
nor cantidad conceptos concretos, razón por la 
cual fue abandonado desde la época de los 80’s 
(Homans & Wilson, 1979). Además, eviden-
cia proveniente de estudios sobre parentalidad 
ponen de manifiesto el abandono de dicha fal-
sa dicotomía para la explicación del fenómeno 
en conducta (Collins et al., 2022). Por dicha 
razón es que en particular para las condiciones 
en salud mental, este abordaje enfatiza los com-
portamientos y aquellos mediadores biológicos 
periféricos como vías comunes para la adecua-
da valoración de vulnerabilidades (Cohen et al., 
2007). De hecho, específicamente para el enten-
dimiento de la conducta violenta con bases gené-
ticas se tiene un modelo propuesto por Ferguson 
(2008) que considera la interacción de la genética 
con el ambiente, este modelo es denominado el 
modelo de catálisis (fig. 1). Bajo esta perspectiva, 
típicamente las personas poseen la carga genéti-
ca que permite niveles normativos de agresión, 
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o bien no están expuestos a abuso físico durante 
sus años formativos. Sin embargo, aquellos su-
jetos con los patrones genéticos de riesgo con 
un historial de violencia típicamente a nivel fa-
miliar, puede configurar una conducta reactiva, 
violenta, altamente emocional y con poca o nula 
reflexión, que entendemos como una personali-
dad patológica.

Otro intento de determinismo biológico es el 
mal uso de las neurociencias como justificante 
de las conductas delictivas. Es bastante común 
que los peritos declaren que una conducta cas-
tigable es producto de un mal funcionamiento 
de un componente del cerebro, llámese dopami-
na, lóbulo frontal, serotonina, amígdala, etc. Por 
años, se ha especulado que cuando una persona 
no es responsable de sus actos es porque las emo-
ciones se han apoderado de ella, lo que se conoce 
como “crimen pasional” y son objetos de trato 
especial, en contraste, una persona que no tiene 
emociones es vista como capaz de realizar actos 
inhumanos. Este concepto está profundamente 

Figura 1.
Modelo de catálisis para conducta antisocial .
En este modelo se puede comprender que aunque se tenga el patrón genético y el ambiente que favorezca la violencia como un medio, es 
necesario también un ambiente que catalice específicamente ese rango de conductas agresivas. Imagínese a un par de adolescentes con el 
mismo patrón pero uno vive en la parte de la ciudad donde hay violencia extrema por grupos delictivos y otra donde no, es poco probable que 
el que no tiene exposición a la violencia extrema termine asesinando porque los cuidadores primarios sirven como un sistema de control de 
impulsos externo junto con la comunidad de pertenencia.

enmarañado con una estructura social patriar-
cal, debido a que se asume que el hombre por 
naturaleza es estoico y racional mientras que la 
mujer es víctima y profundamente emocional, 
aquello que salga de esa normatividad social se 
considera castigable, en ese sentido las mujeres 
que se salen de su rol social obtienen condenas 
más severas en comparación con un hombre 
que asesino a su pareja (Dayan, 2020), y se pre-
sume que estos defectos se encuentran en una 
parte específica del cerebro. Este mito ha logra-
do que los hombres que matan a sus cónyuges 
obtengan sentencias reducidas y menos severas 
en contraste con las mujeres que por la misma 
acción obtienen condenas más severas y ratifi-
cadas (Miller, 2010). Dicho argumento ha sido 
debatido por múltiples teóricos, y desde mi pers-
pectiva la más relevante es la de la teoría de la 
construcción de las emociones de Lisa Feldman 
Barrett (2017), ella hace una reflexión acerca del 
sistema del sistema jurídico estadounidense que 
presupone que las emociones son parte de una 
mítica naturaleza animal y que realizar actos no 
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racionales solo es producto de una lucha entre la 
parte racional y la parte animal. 
Esta perspectiva sugiere entonces que la ira es-
talla de repente y que las personas matan cuan-
do se las provoca, y por lo tanto, si la ira es la 
culpable las personas son incapaces de ajustar su 
conducta ante la ley. Este modo de defender que 
ya conocemos, el del “arrebato emocional” bajo 
la perspectiva neurocientífica, construccionista 
y de la evidencia empírica se vuelve insosteni-
ble (La parte III de este artículo se adentrará en 
este tema). Además, otro punto que resulta im-
portante, es que la mayoría de los casos de ira 
no terminan en asesinato, en realidad, existen 
expresiones diferentes del enojo que en su ma-
yoría rondan sobre señales de expresiones ver-
bales o de frustración corporal, de tal manera 
que no existe una sola forma de ira (Kuppens et 
al., 2007), por lo tanto, parece racional conside-
rar que un exceso de ella no necesariamente va a 
desembocar en asesinato y que su estructuración 
depende de los años formativos, es decir deben 
de existir más factores sociales, cognitivos y con-
ductuales. 

Por lo tanto, el asesinato es una de múltiples de 
expresiones registradas por la ciencia, y me atre-
vo a pensar que esa específicamente puede ser 
producto de una o más vulnerabilidades como 
se observo en el modelo de Ferguson (2008), y 
como consecuencia asumir que la ira exclusiva-
mente desencadena asesinatos es bastante dudo-
sa.

Por ejemplo, Barrett (2017) reflexiona sobre dos 
casos en particular. El primero es el de Dylann 
Roof, culpable de haber asesinado a tiros a nue-
ves personas afrodescendientes en una iglesia en 
junio de 2015, este caso es importante porque 
hay registro de que él estaba provocándose ira 
para poder realizar el acto mediante la cultiva-
ción activa de odio racial durante meses. En una 
entrevista el declaro que no pudo completar su 
plan porque todo el mundo parecía ser amable 
con él en contraste debía repetirse frases como 
“lo tengo que hacer” o “tengo que ir”, lo que pone 
de manifiesto una crítica importante, las emo-

ciones no son sinónimos de momentos en los 
que hay descontrol. Inclusive hay hallazgos de 
estudios que sugieren que puede auto provocarse 
ira (Kim et al., 2015), de hecho, saber molestarse 
en una situación donde es necesario se considera 
una clave del control emocional (Ford & Tamir, 
2012), las emociones son una herramienta más 
para que el cerebro logre su objetivo. 
Otro caso relevante fue el de Stefania Albertani, 
quien se declaró culpable de drogar y matar a su 
hermana, además, de haber quemado los restos. 
Sus abogados de defensa utilizaron unos hallaz-
gos de resonancia magnética en donde se obser-
vó que su cliente tenía las regiones de la ínsula y 
el cíngulo disminuidos en comparación con un 
grupo control de diez mujeres sanas concluyén-
dolo con una reducción de cadena perpetua a 27 
años. Este último caso resulta más complejo de 
reflexionar que el primero, debido a que requiere 
de mayor experiencia clínica. En primera instan-
cia es necesario considerar que ni si quiera actos 
tan simples como golpear han podido situarse en 
una sola región del cerebro (Graziano, 2016), re-
sulta entonces poco razonable situar en una sola 
región el acto criminal que conlleva planificar 
asesinar a una víctima en un estado vulnerable y 
el sentir el temor de la consecuencia e incinerar 
el cadáver, de tal manera que su defensa concluye 
aspectos erróneos.

Además, un punto importante discutido por 
Barret (2017) es que las regiones cerebrales uti-
lizadas por los abogados de defensa están entre 
los centros más interconectados de todo el cere-
bro, y su activación se observa en prácticamente 
cualquier actividad mental, por lo que sin querer 
utilizan una inferencia inversa, es decir, resulta 
obvio que esas áreas estarán activas durante la 
violencia pero sin duda también lo estarán en el 
desempeño matemático, en el lector, en el motor, 
etc. Por lo tanto, y entendiendo el dilema de la 
inferencia inversa debe de considerarse de nuevo 
el aspecto de vulnerabilidad. Una sola región no 
puede ser culpable de un crimen, sino el circuito 
entero formado por la interacción exposómica, 
de tal manera que se puede asumir que si el acto 
violento se dio y culminó en asesinato significa 
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que existen previos eventos previos producto de 
probablemente alguna vulnerabilidad, específi-
camente para este caso se puede ver una vulnera-
bilidad biológica pero también debe de haber una 
vulnerabilidad social que haya impedido corre-
gir los problemas de conducta desde la infancia, 
que probablemente una crianza negligente haya 
escalonado los esfuerzos de la chica hasta llegar a 
la agresión o bien que no obtuviera atención mé-
dica o psiquiátrica, o inclusive un ambiente don-
de se venden sustancias. En ese sentido, la deci-
sión lógica no hubiera sido reducir condena sino 
iniciar un proceso de rehabilitación para evitar 
futuras desgracias, el cambio conductual pasivo 
basado en el tiempo es mínimo en comparación 
cuando de cuando se realiza activamente. 
Lo que se ha observado es que las redes neurales 
que se asocian a la activación de un determinado 
proceso cognitivo tienen variación, a veces se re-
quiere más y otras no tanto, pero ello depende de 
la experiencia, la meta, el contexto y la intencio-
nalidad de quien lo realiza (Barrett et al., 2004). 
De tal manera que Barret (2017) concluye que no 
hay una justificación científica ni racional para 
considerar a la ausencia de control una emoción 
sino un cúmulo de experiencias previas almace-
nadas donde se obtuvo mediante la herramienta 
de la agresión una consecuencia gratificante, y 
por lo tanto, la ley debería basarse en la intencio-
nalidad del delito debido a que si se programó 
a nivel neural implica experiencia previa debió 
haber ocurrido posiblemente a menor escala, 
pero si no y el sujeto aprende a que esa es una 
manera de conseguir su objetivo y no se castiga 
este proceso funciona como un catalizador de 
la conducta que hace que aumente hasta que se 
lleven a cabo tragedias, concluyendo las emocio-
nes no parecen ser desviaciones temporales de 
la racionalidad sino un cúmulo de experiencias 
moldeables que terminan en actos prevenibles. 
Este abordaje parece ser prometedor en compa-
ración con el diagnóstico basado en el consen-
so sugerido en las versiones previas del manual 
diagnóstico y estadístico de los trastornos men-
tales en su quinta versión (DSM-V), ya que en 
estas versiones se encuentran basadas en el mar-
co de trabajo los Criterios de Dominio de In-

vestigación (Research Domain Criteria, RDoC), 
que considera que dichos comportamientos 
patogénicos resultan de una disfunción en los 
circuitos neurales subyacentes a la conducta, a 
diferencia de la neurología que se centra en le-
siones identificables en el cerebro (Insel et al., 
2010). Lo que sugiere a la neuropsicología como 
principal actores en este abordaje. Precisamente 
por lo previo descrito es que la investigación en 
la psicopatología, particularmente visto desde la 
perspectiva neuropsicológica, se ha centrado en 
los procesos de las neurociencias emocionales, 
que han demostrado ser el candidato de mayor 
consistencia en los hallazgos (Borod & Madigan, 
2000; D’Hondt et al., 2010). Algunas categorías 
como los trastornos bipolares, del estado de 
ánimo, de ansiedad, obsesivo-compulsivos, del 
trauma, del estrés, disociativos, somáticos, de 
alimentación, excreción, sexuales, género, con-
trol de los impulsos, adictivos y de personalidad 
han demostrado estar relacionados (Borsboom, 
2017; Borsboom & Cramer, 2013; Cramer et al., 
2010), especialmente con el procesamiento emo-
cional y la gestión del estrés (Cohen et al., 2007; 
Kiecolt-Glaser et al., 2002; Marshall-Berenz et 
al., 2011; Wessa & Flor, 2007).

Conclusión
A lo largo del trabajo se problematizó una de las 
acciones más importantes de la psicología foren-
se: determinar el grado del culpa. Como se ha 
intuido hasta este momento es algo que requiere 
bastante formación, pericia y experiencia a nivel 
tanto clínico como de investigación para realizar 
obtener una impresión precisa de lo que ocurre 
con un sujeto que cursa por un proceso legal. 
Existen algunas sugerencias importantes:

A) Es necesario abandonar los radicalismos y/o 
determinismos para obtener una impresión tal 
vez con mayor incertidumbre pero más razona-
ble.

B) Es necesaria la formación exhaustiva de filo-
sofía, neurociencias y psicología basada en evi-
dencia para realizar un peritaje que culmine en 
un proceso justo de manera legal.
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C) El uso de los conceptos de vulnerabilidad 
permiten tener un panorama de mayor amplitud 
y apertura para reflexionar sobre todas las posi-
bles variables involucradas en el proceso de una 
persona.

D) La entrevista y/o historia clínica parece ser 
un instrumento de peso que puede cotejarse con 
hallazgos de otros instrumentos como lo pueden 
ser resonancia magnética, psicometría, etc. 

En este trabajo donde expongo algunas reflexio-
nes mías y otras producto del trabajo de otros 
colegas, especialmente de Barret (2017) hacen 
evidentes algunas cuestiones importantes. Es 
necesaria la investigación científica en un fenó-
meno tan complejo como el de la búsqueda de 
justicia.
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LA ESCENA DEL CRIMEN:
ENTRE LO REAL, LO SIMBÓLICO 

Y LO IMAGINARIO

(UNA CRIMINALÍSTICA PSICOANALÍTICA)

Por: Dr. Roberto Carlos Ramírez Aldaraca

Jacques Lacan (1901-1981) señala la diferencia entre el sujeto del enunciado y 
el de la enunciación, por ejemplo; cuando se dice yo miento no se incurre en 
ninguna paradoja, pues quien dice yo miento no es el mismo “yo” que miente 
(de lo contrario, esta frase, que tiene sentido para cualquiera, sería efectiva-
mente una contradicción: si yo miento al afirmar que yo miento, digo la ver-

dad, lo cual es imposible, ya que lo que intento decir es que miento).

Yo digo: “Yo miento“. No hay paradoja ni contradicción. 
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De un modo similar en la frase de Des-
cartes yo pienso, luego yo soy, na-
die garantiza que el “yo” que piensa 
sea el mismo que el “yo” que es. La 

formulación clásica conecta el “yo” pienso con 
el “yo” soy mediante un luego, que, en este con-
texto, equivale a una implicación, lo que en ló-
gica formal se escribiría: “yo pienso-yo soy” y se 
lee “yo pienso” implica que “yo existo”, o sea, yo 
existo porque pienso. 

Vemos así que “yo soy” y “yo pienso” están co-
nectados por un operador lógico; sin embargo, 
la demostración cartesiana está basada en no di-
ferenciar entre el “yo” del soy y el “yo” del pienso, 
lo cual le permite y le fuerza a escribir su luego: 

el luego es la indiferenciación de los dos sujetos. 
Si esta es cuestionada, cabe preguntarse por una 
nueva forma lógica que pueda conectar a esas 
dos frases. 
El conector lógico que Lacan elige para enten-
der la frase desde la perspectiva de la experiencia 
psicoanalítica, es aquel que aparece en frases del 
tipo “o una cosa u otra”, siendo una cosa y otra 
mutuamente excluyentes. Transformado así, el 
cogito es ahora o yo pienso, o yo existo, que equi-
vale a o “no pienso”, o “no existo”, o, para utilizar 
una formulación de Lacan más elegante: pienso 
donde no soy, soy donde no pienso.

En el famoso Estadio del espejo, Lacan considera 
que una o un bebé antes de valerse por sí mis-

Imagen: https://www.bebesymas.com/desarrollo/el-estadio-del-espejo
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mo, es capaz de reconocerse en un espejo, pero, 
¿qué le sucede a ese bebé cuando se reconoce? 
Dice Lacan; se divide (S), se aliena de sí y pre-
cisamente en este momento inicia el registro de 
Lo Imaginario, por lo que el yo es inestable, esa 
imagen que ve es él, pero no es él, es mejor que él, 
por eso el sujeto se divide y a eso Lacan le llama 
alienación: te reconoces como tú, en algo que no 
eres tú, en algo que reconoces como mejor pero 
que sabes que no es, a partir de aquí el sujeto se 
escinde y nunca estará completo, jamás será el 
mismo que fue.

En la escena del crimen sucede lo mismo cuan-
do quien la procesa la observa, en realidad no 
miramos la escena, sino que es la escena la que 
nos mira obedeciendo al aforismo nietzscheano: 
“cuando miras largo tiempo a un abismo, tam-
bién este mira dentro de ti”1. Nos fragmentamos 
cuando miramos a la escena del crimen porque 
yo soy la escena del crimen, yo estoy dentro de 
ella, no físicamente, sino simbólica e intrapsí-
quicamente, porque en la hecatombe que en esta 
observo están mis deseos inconfesables, como 
menciono en Ensayo sobre teopolítica crítica:

(…) tenemos escenas del crimen per-
sonales, aquellas en donde con extre-
mo dolor el contexto, mi psiquismo 
y mis fantasmas me han asesinado. 
Ante la decepción, el abandono, la 
frustración, la melancolía, el odio, el 
desamor, el arrepentimiento, la ven-
ganza y el descontento, ¿quién pro-
cesa mis escenarios del crimen men-
tales? La futilidad de la existencia es 
la única que ve las evidencias que en 
ellos han quedado tras asesinarme.2

1 Más allá del bien y del mal.
2 Ramírez, Aldaraca, R. C. Ensayo sobre teopolítica crítica. México. Ed. 
Flores. 2022. p. 76 

Lo Real puede analizarse e incluso explicarse 
desde la cultura, la religión, la ciencia, la políti-
ca y por supuesto que desde el psicoanálisis. En 
esta última Lo Real es “lo imposible”, no es algo 
inalcanzable, sino algo imposible de tocarse con 
lo simbólico y lo imaginario. 

La criminalística explica Lo Real desde la lógica, 
ya que abre la imposibilidad de lo que indetermi-
na (la imposibilidad es una categoría de la lógica 
modal). A partir de la formalización del Nudo 
Borromeo3, Lacan propone un real como impo-
sible, pero no solo en el campo del lenguaje sino 
un Real anudado a lo Simbólico y a lo Imagina-
rio en que cada registro pone límite a los otros.

En las circunstancias de nuestra práctica opera-
tiva, es decir, al procesar una escena del crimen, 
la noción de un real anudado orienta la acción de 
la persona criminalista y los modos de pensar la 
escena produce eficacias en la proposición lógica 
que construye como resultado de su interpreta-
ción. Por ello hablo de una criminalística psicoa-
nalítica. 

3 Disponible en: https://trazofreudiano.com/2008/08/18/el-nom-
bre-del-padre-su-devenir-y-pluralizacion/
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Esa persona que piensa la escena del crimen 
para explicar sus múltiples hallazgos, ha atinado 
en ejercer una actitud que le ha colocado ante el 
universo pero que se ha olvidado de sí misma, de 
sus angustias y sus alegrías, de su propio interés 
de intelectual que quiere saber qué es el universo 
y cuando nos ofrezca su sistema de ideas podre-
mos objetarle que eso no es el universo y podre-
mos hacerle esa objeción porque en su sistema 
falta algo que también forma parte del universo: 
la persona misma, sus angustias, sus alegrías, su 
interés apasionado por resolver el problema de 
ese lugar sujeto a investigación. 
Todo eso también está en el universo y en la es-
cena: todo eso es, también, una realidad, tan real 
como el paralelogramo de las fuerzas, como la 
velocidad de la luz, como todas esas otras cosas 
de que nos habla. Esa persona que se olvida de 
sí misma, no podrá nunca decirnos qué es toda 
la realidad de esa escena del crimen; al olvidar-
se de sí misma ha cercenado arbitrariamente la 
realidad. 
Nos convertimos en un objeto deseante que ya 
no desea porque todo lo ve en Lo Real de la es-
cena. Como en su momento referí en la TESIS 
XIII: EL DOLOR DE A-MA(TA)RTE:

Si el otro me completa como otro que es, en-
tonces al extinguirle lo estoy desapropiando 
de mí mismo, abriéndole la posibilidad de 
verse completo sin mí y sin él mismo, como 
una silueta sin cuerpo, como un aroma sin 
esencia o una copa de vino sin copa en don-
de pudiéramos beber un vino flotante. Sólo 
en la ausencia me completo y en la extinción 
del otro me sustraigo de lo inadmisible. Des-
perdiciamos absurdamente tiempo vital ac-
tuando en esta vida, pero proyectándonos en 
la muerte. Todas las decisiones que tomamos 
lo hacemos pensando en la vida después de 
la muerte, pensamos en la vida futura desa-
tendiendo la oportunidad de vivir en ésta, en 
el aquí y en el ahora, aunque en el aquí y el 
ahora se diseminen la irracional afirmación 
de que hay algo más ininteligible que la vida 
que nos fue proferida y que representa lo cí-
clico de lo absurdo. Es el eterno retorno de lo 
mismo.4 

4 Ramírez, Aldaraca, R. C. Una Filosofía de la Criminalística. México. 
Ed. Flores. 2019. p. 163.
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El objeto a (L´objet petit a) es tu imagen, tu ima-
gen es un objeto, la percibes como un objeto, lo 
que significa que tú como sujeto pasas a consi-
derarte un objeto, tú al observarte te objetificas. 
L´objet petit a es otro que no es otro, sino que 
eres tú te genera un vacío que pasarás el resto de 
tu vida queriendo llenar. Por lo que la (A) es el 
otro que no eres, no lo puedes tener ni lo puedes 
dominar, por ello, somos y seremos neuróticas y 
neuróticos, debido a que somos un vacío perpe-
tuamente intentando llenarse.
En el Estadio del espejo literalmente nos vemos 
en un espejo y ahí nos fragmentamos, mi hipó-
tesis aquí es que quienes procesamos escenas del 
crimen vemos a esta como nuestro espejo, es la 
escena la que funge como un gran espejo. Somos 
un sujeto que no es sujeto sino objeto y que se 
proyecta en su L´objet petit a, es decir, en su ob-
jeto de deseo, porque el deseo es síntoma de una 
carencia. L´objet petit a parte de nuestra ima-
gen reflejándose en la escena del crimen se vive 
como una pérdida, deseando recuperar algo que 
en realidad nunca tuvimos, definiendo el resto 
de nuestra existencia porque buscaremos infruc-
tuosamente llenar ese vacío y recuperar lo que 
nunca tuvimos, pero jamás lo conseguiremos ya 
que el deseo nunca se satisface y además querre-
mos ser objeto del deseo de otros en su búsqueda 
igualmente estéril ante su propio L´objet petit a.
En Lo Imaginario constituimos el lenguaje que 
nos habita, el gran Otro (A por Autre), no es solo 
el Otro que no eres tú (en vez de “a” el “otro”que 
sí eres tú), es el lugar donde constituye la palabra.
Es el Otro que te impone las reglas del juego y es-
tas escapan a tu control. Lo que intenta decirnos 
Lacan es que el lenguaje nos configura, pero el 
lenguaje no te lo das, nos lo da y nos lo brinda el 
gran A, de tal manera que tú no hablas, sino que 
el lenguaje te habla a ti. Tú no posees nada, ni tu 
nombre es tuyo porque te lo asignaron. Puedes 
decir: “yo soy” o “yo me llamo”, pero eso no es 
verdad, no eres sujeto sino eres objeto y por esto 
dirá Lacan: “el insconsciente es el discurso del 
Otro” (con mayúscula), es decir, el lenguaje me 
piensa a mi. 

La escena del crimen es un gran Otro que ins-

taura su lenguaje en toda aquella persona que la 
mira, trasciende a las y los expertos que la pro-
cesan, por eso la señora, el niño, el curioso y la 
metiche la miran atentamente porque la escena 
nos adoctrina, nos dipalida, nos condiciona, nos 
mira, nos dicta, nos instruye inconscientemente 
deseos inconfesables que solo se satisfacen con 
otra escena del crimen, para que esta nueva es-
cena nuevamente nos vuelva a adoctrinar, a dila-
pidar, a condicionar, a mirar, a dictar y a instruir 
inconscientemente deseos inconfesables que 
solo se verán resueltos con otra escena del cri-
men y así al infinito, por eso quienes procesamos 
escenas del crimen no podemos dejar de hacerlo 
disfrazando nuestro interés con discursos cons-
cientes en los que decimos que lo hacemos por 
pasión, cuando en realidad es nuestro analgésico 
favorito y nuestra prisión predilecta para contro-
lar a nuestros infames demonios. Mientras que 
las personas curiosas que en derredor de la esce-
na buscan acariciar con la mirada a la escena del 
crimen, lo hacen para inocularse el mismo anal-
gésico y así atenuar sus propios demonios que 
culturalmente comparten con sus propios gran 
Otro. Como reflexión final (e inacabada) agrega-
ría lo que en su momento ya referí:

La violencia expresiva no sólo se manifiesta en el 
cuerpo del otro, sino que representa el espejo blan-
dengue de la realidad externa. En la escena del 
crimen existen evidencias que no se logran reco-
lectar materialmente debido a su complejidad, ta-
les como: el odio, el rencor, la satisfacción, el em-
poderamiento, la euforia, el vacío, lo absurdo, la 
angustia, el amor, el desamor, la fe, la infidelidad, 
el horror, el miedo, el regocijo, la guerra, el sobre-
salto, el arrebato, la beligerancia, la incertidum-
bre, la duda, la desigualdad social, la riqueza, 
la pobreza, la futilidad, por mencionar algunas. 
Todas estas y más representan el nuevo interac-
cionismo simbólico, un nuevo modo de represen-
tación social, en donde se proyecta el fracaso de lo 
humano ante lo humano, como Nietzsche refiere; 
el asco del ser humano por el ser humano.5 

5 Ramírez, Aldaraca, R. C. Ensayo sobre teopolítica crítica. México. Ed. 
Flores. 2022. p. 60.


